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C. C. SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

 
 
El suscrito, José Alejandro Aguilar López, Diputado Federal en la LXV Legislatura 

de la Honorable Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable soberanía la 

siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los incisos 

c) y d) a la Fracción II del Artículo 71 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Esta iniciativa tiene como objeto brindar la información a los ciudadanos de todo el 

país que han estado solicitando día a día la transparencia en los ingresos y los 

egresos de todas las instancias de Gobierno, Poder Ejecutivo Federal, de los 

Estados y Gobiernos Municipales. 

 
En los estados, municipios e instancias gubernamentales federales en el pasar de 

los años se ha hecho del conocimiento público que se dejan los estados y 

municipios con las arcar vacías, ocasionando al gobierno entrante serios problemas 

para hacer los pagos correspondientes a los empleados, proveedores, servicios del 

municipio etc. 

 
Tenemos que avanzar en la reglamentación de transparentar los recursos de todos 

los ciudadanos y que tengan cuentas claras y la información correcta en tiempo y 

forma esto ayudara a saber en qué se gasta y cuanto se gasta en todas las 

instancias de los Poderes Ejecutivos Federal, Entidades Federativas y Municipales 

del país. 
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El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la que se establecen las 

obligaciones de los sujetos obligados de poner a disposición de la ciudadanía toda 

la información que se genere en las instancias gubernamentales. 

 
En esta iniciativa propongo la adición de un inciso c) a la Fracción II del Artículo 71 

de la Ley materia de la presente reforma, para que en la página web de cada 

Ayuntamiento se publiquen las actas de entrega recepción por cambio de 

administración municipal y que en ella se publique toda la información que en las 

correspondientes Leyes Orgánicas Municipales de los Estados del país se prevea 

en la transición de una administración entrante a saliente. 

 
La administración entrante debe conocer dicha información para el diseño de sus 

políticas públicas de gobierno, pero también la ciudadanía debe tener el derecho a 

conocer esa información, tal como la plantilla de trabajadores del Ayuntamiento y el 

inventario de bienes muebles e inmuebles de los que el Gobierno Municipal es 

dueño, entre otros conceptos. 

 
Se parte de la convicción de que en un estado democrático de derecho el pueblo 

debe ejercer mecanismos de control sobre la acción gubernamental y esto solo se 

puede hacer si la sociedad está debidamente informada de qué se hace en el 

Gobierno. 

 
La Ley Materia de la presente reforma establece obligaciones para los sujetos 

obligados en el ámbito Federal, de los Estados y Municipios; y la iniciativa que 

someto a su consideración pretende la adición en el Artículo 71 Fracción II, inciso 

d), para que los habitantes de los Municipios sepan con precisión cual es la cantidad 

que el Gobierno Federal o el del Estado, en su caso, transfiere a todos los 

Ayuntamientos del país por las participaciones federales y por los distintos ramos 

que se disponen en la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Adicionalmente a lo señalado quiero señalar que la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los municipios no establece una obligación específica 

para los Gobierno Municipales para hacer públicos los recursos que reciben por las 

transferencias establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal. En la Ley en comento 

solo se hace mención a la forma en la cual deben preparar los ayuntamientos sus 

presupuestos de egresos. 

 
Y si consideramos que los mismos deben estar aprobados a más tardar el 31 de 

diciembre de cada año para entrar en vigor a partir del primero de enero siguiente y 

que las participaciones se cubren en el transcurso del ejercicio fiscal 

correspondiente, resulta más que oportuna la iniciativa propuesta para que los 

habitantes de los municipios sepan con precisión cuánto es lo que se le transfiere a 

su gobierno municipal. 

 
También destacó que ni en la Ley General de Contabilidad Gubernamental ni en la 

Ley de Coordinación Fiscal al igual que en la Ley de la Tesorería de la Federación 

se establecen obligaciones específicas de difusión de esta información. 

 
Más aún el Artículo 3°, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece: “La Secretaría 

de Hacienda y Crédito Publico tienen la obligación de publicar en el Diario Oficial de 

la Federación el calendario de entrega, porcentaje, formulas y variables utilizadas, 

así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del Fondo 

General y del Fondo de Fomento Municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar 

el 31 d enero del ejercicio de que se trate”. 
 
Y en el Artículo 6°, párrafo cuarto de dicha Ley, se establece: “… Los Gobiernos de 

las Entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico 

Oficial, así como en su página oficial de internet el calendario de entrega, porcentaje, 

fórmulas y variables utilizadas, así como los montos, estimados de las 

participaciones que las Entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. …”. 
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Como se aprecia la obligación de publicar la información es del Gobierno del Estado, 

pero no de los Ayuntamientos y en Diario Oficial de la Federación del 25 de enero 

de 2023 se publica el “Acuerdo por el que se da a conocer el porcentaje, formulas y 

variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada Entidad 

Federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento 

Municipal, por el ejercicio fiscal de 2023. 

 
Con lo anterior se acredita que los recursos obtenidos vía participaciones federales 

a los ayuntamientos son con posterioridad a la aprobación de sus correspondientes 

Presupuestos de Egresos. 

 
Como Alcalde que he sido en mi Municipio, he conocido como la administración 

saliente nos deja sin dinero en caja y con múltiples deudas. 

 
Es más, en muchas ocasiones malas autoridades municipales justifican o pretenden 

justificar que no hacen obra pública porque ni el Gobierno Federal ni el del Estado 

les transfiere recursos para atender esa problemática, lo cual a todas luces es falso 

porque las diputadas y Diputados sabemos qué en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, en cada ejercicio fiscal, se destinan grandes cantidades de dinero 

para atender las necesidades de los habitantes de nuestros Municipios. 

 
Por ello y en aras de lograr que la ciudadanía conozca con cuántos recursos 

económicos cuenta su municipio por participaciones federales o de Ramo 33, 

propongo que en la página electrónica de todo Gobierno Municipal se informe con 

claridad el monto de los recursos con el que contarán los Municipios por este 

concepto. 

 
Por las consideraciones antes expuestas someto a la consideración del Pleno, la 

presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los incisos 

c) y d) a la Fracción II del Artículo 71 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; para quedar como sigue: 

 
Artículo Único. Se adicionan los incisos c) y d) a la Fracción II del Artículo 71 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como 

sigue: 
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Artículo 1. al 70. ... 

 
Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los 

sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas 

y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información: 

 
I. … 

II. … 

 
a) … 

b) … 

 
c) Las actas de entrega recepción por cambio de administración municipal 

se deberán publicar en las pagina web oficial del Ayuntamiento, en un 
plazo no mayor a los 30 días naturales a partir de que concluya dicho 
proceso. 

 
d) El monto de las participaciones Federales y Estatales que se destinen 

a cada ayuntamiento y alcaldías de la Ciudad de México deberán ser 
publicadas en las páginas oficiales, en un plazo no mayor a 15 días 
contados a partir de que se les haga el depósito en la cuenta bancaria 
correspondiente. 

 
Articulo 72 al 216 … 

 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Las Legislaturas de los Estados tendrán un plazo de noventa días para 

hacer las adecuaciones correspondientes a sus Leyes Locales en términos del 

contenido del presente Decreto. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro; al primer día 

del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 

 

DIP. JOSÉ ALEJANDRO AGUILAR LÓPEZ 
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